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Los dilemas de la
descentralización educativa

en el Distrito Federal
Lorenzo Gutiérrez Rardales'

El principal problema educativo en el Distrito Fe
deral es que, históricamente, ha carecido de un
sistema educativo propio. Con la aprobación
del Acuerdo Nacional para la Modernización de
la Educación Básica en el mes de mayo de
1992, I que establece, entre otras cosas, la des
centralización de la educación básica del go
bierno federal a los gobiernos de los estados,
se sentaron las bases para superar este vacío.
Sin embargo, a diferencia de las demás entida
des federativas, en el DistrHo Federal el proceso
será más complejo, en virtud de que se trata,
para decirlo en términos médicos, de una ope
ración de cirugía mayor, no sólo por su magni
tud, sino porque su instrumentación implicaba,
previamente, la transformación del Distrito Fe
deral en una entidad federativa con personali:
dad jurídica propia y autónoma del gobierno
federal, dar pasos definitivos hacia la reforma
del Estado y modificar la situación del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación
(SNI1'), el más numeroso en América Latina.

* Profesor de la Facultad de Economía de la UNAM.

Los trabajos preparatorios de la descen
tralización de la Educación Básica al DistrHo Fe
deral, tienen como marco la existencia de un
gobierno propio, electo por voto universal, di
recto y secreto, en el año de 1997, mismo que,
surgido de las filas de la oposición, representa
la recuperación de los derechos políticos de los
habHantes de esta entidad, después de casi 70
años de cancelación del régimen municipal,
desde el año de 1928. Este hecho, coloca a la
actual administración del Distrito Federal en una
posición dWcil, toda vez que, por razones ob
vias, no dispone de estructuras, instrumentos
legales, cuadros administrativos experimenta
dos ni los estudios necesarios para elaborar
una estrategia de negociación de la transferen
cia de los servicios, diseñar un nuevo modelo
educativo y sustentar una política propia en la
materia, imprescindibles para su posterior ope
ración.

En este contexto debe entenderse el2 apla
zamiento, por parte del gobierno federal, de la
descentralización educativa a esta entidad, ya
que desde la aprobación del Acuerdo Nacional
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para la Modernización de la Educación Básica
en 1992 Yhasta finales de 1997 en que el Parti
do Revolucionario Institucional (PHI), pierde la
capital de la república, hecho considerado
como el peor descalabro de su historia,:l no
emprendió ninguna medida de trascendencia
práctica en ese sentido.

También forman parte de este telón de
fondo, algunas manifestaciones de resistencia
al cambio por parte del SNTE, cuya dirección na
cional, logró introducir el artículo cuarto transito
rio de la Ley General de Educación, aprobada
en el año de 1993, para condicionar la descen
tralización a un acuerdo previo entre con la Se
cretaría de Educación Pública (SEP). Un verdade
ro candado que condiciona el desarrollo del
proceso y el cumplimiento de una política na
cional, con ello, el grupo que dirige al SNTE, ex
presa su preocupación por las implicaciones
políticas de la descentralización.

;)'rt,:'\I .. ES

La descentralización, es una política de reorga
nización de la Administración Pública FederaL
orientada a redefinir las relaciones interguberna
mentales, busca cerrar la brecha entre necesi
dades de los gobiernos locales y posibilidades
del gobierno federal 4

Como mecanismo administrativo, por des
centralización se entiende la transferencia de re·
cursos, facultades y funciones de una entidad
gubernamental a otra, independiente y 'autóno
ma. Figuran entre sus modalidades principales
la municipalización, la regionalización y la fede·
ralización.

El federalismo educativo, como también se
conoce a la descentralización de la educación,
no se presentó como un rayo en cielo sereno;
por el contrario, numerosos factores tanto in·

ternos como externos explican su pertinencia.
Entre los primeros figura la crisis del régimen po·
lítico vigente en México, cuyo centralismo, anti·
democracia y autoritarismo, causaba ineficiencia
institucional, burocratismo e incapacidad para
hacer frente a los problemas acumulados a lo
largo de décadas en el ámbito educativo.

Esta política, además, forma parte de un
proyecto de largo aliento aplicado en el país a
partir de 1982, que privilegia los mecanismos
automáticos del mercado; se propone adelga·
zar al Estado, privatizar las empresas públicas y
elimina los subsidios, medidas encaminadas,
según sus diseñadores, a estabilizar las varia·
bies macroeconómicas y enfrentar así la crisis
de la deuda externa que condujo a la insolven·
cia financiera a principio de la década de los
años ochentas

Los factores externos se refieren al im·
pacto de la globalización y de la apertura a los
mercados externos en el quehacer educativo,
emplazándolo a modernizarse y adecuarse a
un medio más competitivoS

Así, debe entenderse la descentralización
educativa como una decisión del gobierno fede·
ral, previamente acordada con el SNTE, alentada
como una recomendación del Banco Mundial para
condicionar el otorgamiento de créditos; pero
también como una parte de la reforma del Estado,
para hacer que el sector opere dentro de paráme·
tros de eficiencia, persigue reorganizar a la SI,I',

pero también es una demanda de la sociedad
para mejorar la calidad, abatir el rezago y pro·
mover una nueva forma de participación social.

Desde esta perspectiva, la descentraliza·.
ción como respuesta al agotamiento de un 010·

delo centralista, que engendró ineficiencias, un
pesado aparato burocrático de control y un alar·
mante estancamiento de la calidad.

La descentralización, así mismo, es un
fenómeno políico que tiene expresiones jurídi·
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cas, que reclama modificaciones jurídicas y
creación de nuevas leyes y ordenamientos
tanto a nivel federal como en cada una de las
entidades de la república y de manera muy
destacada en el Distrito Federal; políticas, en
tanto que es una medida que afecta la organi
zación del Estado, la relación entre distintos
niveles del gobierno y la concertación con los
actores que intervienen en el proceso, princi
palmente con el SNTI; administrativas, pues
significará una redistribución de funciones y
atribuciones entre la federación y los gobier
nos estatales; laborales, en virtud de que oca·
sionará cambios en la relación contractual. ya
que los gobiernos estatales sustituyen a la SEI'

en su papel de patrón; financieras, al buscar·
se que los gobiernos estatales y los particula
res participen en su financiamiento y, desde
luego, educativas, pues se pretende que inci
da en el mejoramiento de los contenidos edu·
cativos, en la actualización de los planes y
programas e incluso fomentando un mayor
compromiso de la comunidad a la que se
otorga un papel protagónico en la gestión
educativa.

ANTECEDENTES

La desconcentración de la Administración Públi·
ca Federal, incorporada como parte del progra
ma de gobierno del presidente Luis Echeverría
Alvarez (1970· J976), fue un antecedente crono·
lógico y de experimentación para llegar á la
descentralización.

En efecto, este proceso inició su marcha
en t973, cuando se decretó que toda la admi
nistración tanto centralizada como la descentra
lizada llevara a cabo una delegación de faculta·
des efectiva, promulgándose con ese motivo,
la Ley Federal de Educación

Durante el gobierno del presidente José
López Portillo (1976-1982), la desconcentración
administrativa de la SEI' se concreta en 1978, al
crearse 31 delegaciones de esta secretaría, una
por cada entidad federativa, quedando margina
do de esta medida el Distrito Federal.

La descentralización de la educación como
tal, se anunció en el discurso de toma de pose·
sión como presidente de la república de Miguel
de la Madrid Hurtado en diciembre de 1982; no
obstante, durante este sexenio no se dio ningún
paso práctico, por el contrario, a lo largo de su
mandato se revirtió la tendencia histórica de mejo·
ramiento de los niveles del desarrollo educativoG

Balance de la Descentralización

Con el propósito de concretar los cambios pre
vistos en el Acuerdo Nacional de Modernización
de la Educación Básica y Normal, en 1992,
mediante convenios específicos el gobierno
federal desincorporó y luego transfirió a 31
estados de la república, más de 100 mil edifi
cios escolares e inmuebles para la administra
ción; más de 22 millones de bienes muebles,
entre vehículos, computadoras, mobiliario esco
lar, equipo de olicina y otros materiales.

A partir del ciclo escolar 1992-1993 los es·
tados prestaron servicios a cerca de dos y me·
dio millones de niños en preescolar, más de
nueve millones de primaria y más de 75 mil es
tudiantes de normal, además de cumplir con
las obligaciones que ya venían desempeñando.

También se transfirieron 513 mil plazas de
maestros y más de 115 mil puestos administra·
tivos, con todo y sus prestaciones, antigüedad
y derechos sindicales.

En 1992, la SI'l' canalizó a los gobiernos de
los estados más de 15 mil millones de pesos,
en 1993 más de 22 mil millones y en 1994 la
cifra rebasó los 40 mil millones.
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A efecto de dotar de sustento jurídico a la
nueva política educativa, para el mes de junio
de 1998, el avance de la descentralización de
la educación mostraba que en I1 entidades
federativas ya habían promulgado y publicado
su Ley de Educación, para adecuarla a la nor
matividad establecida en la nueva Ley General
de Educación.

Por otra parte, 11 estados aun no cuentan
con sus respectivas leyes, Tamaulipas, Michoa
cán (cuya ley vigente data de 1932), contaban
con sendas iniciativas de ley; mientras que
Hidalgo, Puebla (con ley educativa del año de
1953) y Sinaloa tenían anteproyectos de la mis
ma, en tanto que Zacatecas se encuentra en
proceso de r~-eparación y en Chiapas, Nuevo
León y Tlaxcala no se registra ningún avance.

La integración de los servicios educativos
estatales y federales no fue necesaria en
Aguascalientes, Baja California Sur, Hidalgo, Mi
choacán, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quinta
na Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, en vir
tud de que al momento de la descentralización,
no contaban con un sistema propio, por lo que
bastó con la creación de un organismo público
descentralizado.

Las restantes entidades federativas exis
tían servicios educativos operados por las res
pectivas autoridades estatales, situación que re
presentó una dificultad adicional al proceso de
federalización, ya que se configuraron dos es
tructuras educativas, con plantillas separadas
de personal sujetas a dislintos niveles salaria
les, prestaciones y representaciones sindicales

Para el año de 1998, el grado de integra
ción en un solo sistema de educación básica y
normal registraba avances considerables, En
efecto, el informes anual de la SE!' correspondi
ente a ese año, daba cuenta que en Campe
che, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero,
Jalisco, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Ta-

maulipas y Zacatecas, los servicios educativos
estatales y federales ya estaban adscritos a una
sola unidad administrativa.

Los 9 estados restantes: Baja California,
Colima, Chiapas, Chihuahua, México, Nayarit,
Nuevo León, Sinaloa y Tlaxcala, persistía el fun
cionamiento de las 2 estructuras debido a la
existencia de obstáculos que dificultan su inte
gración?

Mención aparte merece el caso del Distrito
Federal, dado su evidente desacompasamiento
con respecto a los avances logrados en las
demás entidades federativas.

Después de la publicación del Acuerdo Na·
cional para la Modernización de la Educación
Básica y Normal en el año de 1992, no existen
avances inmediatos para su implementación
en el distrito Federal, y no es, sino hasta di·
ciembre de 1994, en el periodo del último
regente de la Ciudad de México, cuando se re
forma la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica del Distrito Federal, cambiándose la deno
minación de la entonces Secretaría de Desarro
llo Social en Secretaría de Educación Salud y
Desarrollo Social, otorgándole nuevas faculta·
des al regente para normar la función social
educativa.

Junto con lo anterior, se realizaron algunos
estudios acerca de la educación en el Distrito
Federal. No obstante, estos esfuerzos no deri
varon en la creación de áreas administrativas
específicas para elaborar los diagnósticos, las
políticas y los instrumentos jurídicos y adminis·
trativos para instrumentar la descentralización.

Independientemente de que por ahora no
exista una evaluación que de cuenta del impac
to de la descentralización de los servicios de
educación básica; dada la brevedad del tiempo
para medir los resultados,8 hay que decir que
el proceso ha tenido lugar en medio de gran
des contradicciones, pues por una parte se im-
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puso a los gobiernos estatales como una deci
sión autoritaria y antidemocrática, en la que, ni
los maestros ni los padres de familia participa·
ron en su diseño y realizaciónn

La lección que deja es que el cambio insti·
tucional, la adopción de las nuevas reglas del
juego que regirán a la educación con base a un
nuevo arreglo social, no se puede lograr de un
día para otro, pues no se trata de una solución
fácil y sencilla, más bien es un camino lleno de
dificultades y si bien, se ha optado por un Ola'

delo de descentralización aparentemente flexi
ble y gradualista, lo cierto es que avanza en
medio de precipitaciones, conflictos, indecisio
nes e inconsistencias.

Así, encontramos por ejemplo, que even
tos tan importantes como la transferencia de
recursos, servicios y atribuciones a las entida·
des federativas, la aprobación de la Ley General
de Educación y la elaboración de los nuevos li·
bros de texto gratuitos, tuvieron lugar en un
tiempo récord, casi sobre las rodillas, 10 mientras
que rubros tan inoperantes como la constitución
y funcionamiento de los Consejos de participa·
ción Social, la propia transferencia al Distrito Fe
deral, la inclusión del nivel municipal en la trans
formación estructural de la educación y la inte
gración orgánica de los servicios estatales y
federales adolecieron, prácticamente no fueron
tocados.

T\M:\ÑO ])i: L.\ DESCENTH¡\l.¡Z;\C¡ON

E:N EL ¡:.)F

El Distrito Federal cuenta con la concentración
más alta de recursos culturales y educativos
del país.

Cifras de la Secretaría de Educación Púo
blica indican que durante el ciclo escolar 1997

1998, en la Ciudad de México, la cobertura de

la educación básica y normal proporcionada
por el gobierno federal alcanzó la cifra de 1 mi
JJón 564 mil 667 estudiantes. I J Correspondiendo
853 mil 073 (equivalente al 55%), a educación
primaria; 430 mil 423, (28% del total), a secun
daria; 219 mil 106 alumnos (14%), al nivel pre·
escolar; 40 mil 91 (2.5%), a inicial, 13,924 (casi
el 1%) adscritos a educación especial; y 7 mil
730 alumnos (0.05%), pertenecientes a la edu·
cación normal.

La educación básica (inicial, preescolar,
primaria, secundaria y especial) y normal, se
imparte en la Ciudad de México en 5 mil 744

escuelas,12 de las cuales 2 mil 429, que repre
sentan el 42% del total, son de primaria, 912

equivalente al 16%, son de secundaria, 1 mil
142, es decir, el 20%, son de preescolar; 847

escuelas, que representan el 15% son de edu
cación inicial; 405, o sea el 7% corresponden a
educación especial y, fmalmente, 9 escuelas
son de educación normal.

En lo que toca al personal docente y de
apoyo encargado de la atención a la población
usuaria de los servicios de educación básica y
normal, de acuerdo con datos de la misma
fuente,l:l indican que ascienden a 132 mil 272

trabajadores, de los cuales, 50 mil 445 (38%),

están adscritos a los servicios de educación pri
maria; 28 mil 164, (16%), corresponden a se·
cundaria; 34 mil 554, (26%), en los servicios de
preescolar, 14 mil 928. (11%), pertenecen a
educación inicial, 3 mil 189, (2%) a educación
especial y, finalmente, 992 pertenecen al ser·
vicio de educación normal.

La descentralización de los servicios edu
cativos al Gobierno del Distrito Federal, signit1ca
la transferencia de recursos financieros por
más de 12 mil millones de pesos tan solo en lo
referente a la educación básica y normal

Comprende también más de 3 mil inmue·
bIes.
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Desde luego que cuando se trata de trans
ferir bienes muebles e inmuebles, maquinaria,
equipo, recursos financieros, personal y una
gran cantidad de servicios sin que esto signifi
que poner en riesgo la continuidad en su ope
ración, es indispensable depurar la informa
ción, acompañarla con los soportes necesarios
y validarla previamente a la firma de las actas
de entrega-recepción correspondientes.

La transformación a que se ha sometido al sis
tema educativo ha implicado un intenso trabajo
de tipo jurídico y legislativo para sustentar las
decisiones políticas y legalizar los cambios que
permitan crear las instituciones. los organismos
y la normatividad acorde con el sistema jurídico
vigente.

14G Así, el 18 de mayo de 1992. al aprobarse
el Acuerdo Nacional de Modernización de la
Educación Básica y Normal, se persigue la
transformación del sistema educativo para po
nerlo en correspondencia con las necesidades
del país. Entre los propósitos más importantes
de dicho acuerdo figura la reorganización del
sistema educativo a través de la federalización
de los servicios.

En este acuerdo, firmado en la Residen
cia Oficial de los Pinos por el presidente de la
república, 31 gobernadores y como testigos
los secretarios de Educación Pública y de Go
bernación por parte del Distrito Federal,· por
cierto, concurrió ningún representante a sus
cribirlo, esto, en virtud de que el gobierno del
Distrito Federal estaba a cargo del presidente
de la República quien lo ejercía a través de un
departamento administrativo, hecho que en si,
constituye una aberración tanto política como
jurídica.

El 13 de julio de 1993 se publicó en el
Diario Oficial la Ley General de Educación, en
calidad de ley reglamentaria del l\rtículo 3°

Constitucional, en sustitución de la Ley Federal
de Educación de J973, con la cual se redis
tribuyó la función social educativa entre la fede
ración, los estados y los municipios y se esta
bleció la participación de la sociedad en la
gestión educativa.

No obstante, dadas las características de
excepción del régimen político existente en el
Distrito Federal, este nuevo marco jurídico no
era aplicable en forma directa en esta entidad,
previo a ello, se requería un conjunto de modifi
caciones constitucionales emanadas de los po·
deres ejecutivo y legislativo, aunado a una
aceptación tácita del SNTE para que el gobierno
local se encargase de la educación básica, por
lo que la SEI' continuaría haciéndose cargo de
los servicios educativos en esta demarcación,
tal y como sucede hasta el día de hoy.

W:CL\lEN DE ¡:.\CEPCiON

DU l)¡STi'{lTO

Con fecha 25 de octubre de 1993, se reforma
el Artículo 44 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para equiparar a la
Ciudad de México con el Distrito Federal, ele
varla a rango constitucionaJl4 y otorgarle por
primera vez la naturaleza de entidad federativa.

Estas disposiciones fueron incorporadas al
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal de
fecha 26 de julio de J994 Y a la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Fede
ral.'J

Sin embargo, este cambio constitucional
no fue acompañado de las modificaciones co
rrespondientes en la Ley Orgánica de la Admi-

•
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nistración Pública Federal, toda vez que se le
incorporó un artículo transitorio que determina
que la calidad de departamento administrativo
del gobierno federal se mantendrá hasta el año
de 1997. 11i

Para el 25 de octubre de 1993, con la refor
ma constitucional de los artículos 44, 73 Y 122

se modifica la naturaleza, la organización y el
funcionamiento del Distrito Federal, al dejar de
ser Departamento Administrativo y pasar a ser
gobernado a través de los poderes federales y
por los órganos locales: la Asamblea de Repre
sentantes, el Jefe del Distrito Federal y el Tribu
nal Superior de Juslicia.

De acuerdo con esta reforma la Asamblea
de Representantes legisla en las materias que
le sef1ala la Constitución y en el caso del Jefe
del Distrito Federal, preveía su designación en
forma concurrente por el titular del Poder Ejecu
tivo Federal y la Asamblea de Representantes
de entre los integrantes de la fracción mayorita
ria de la propia Asamblea, de los diputados o
de los senadores de la entidad.

Cabe ser1alar, que a partir del acuerdo
de los partidos políticos del 12 ,de febrero de
1996, contenido en la reforma constitucional
publicada en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 22 de agosto del mismo af1o, esta
situación se modificó, transformándose la
Asamblea de Representantes en Asamblea
Legislativa y estableciéndose que el titular
del Ejecutivo del Distrito Federal sería electo
por votación popular, universal, directa y se
creta l7

A pesar de lo positivo de estas reformas,
el Distrito Federal aun no alcanza la categoría
de estado de la federación, sino que es un go
bierno especial local y al mismo tiempo, sede
de los poderes federales,18 De aquí que el go
bierno esté a cargo eje órganos locales y de los
poderes federales.

Al aplazar, hasta 1997, la entrada en vigor
de esta reforma explica el motivo de que no se
haya avanzado en la descentralización educati
va en la Ciudad de México, toda vez que, para
que sea tal, ésta tiene que tener lugar entre dos
entidades autónomas e independientes entre
sí, lo que naturalmente, no era el caso del De
partamento del Distrito Federal con respecto al
gobierno federal.

Aunque no es objeto de este trabajo, ha
bría que sei1alar que por decisión del gobierno
federal, los alcances de la descentralización en
materia educativa fueron ampliados considera
blemente, con la publicación, el 7 de agosto
de 1997. en el Diario Oficial, del Programa para
un Nuevo Federalismo, ID adicionando a la edu
cación básica, la descentralización de la edu
cación para adultos; la capacitación no formal
para el trabajo; la construcción, mantenimiento
y equipamiento de escuelas de nivel básico,
medio superior, superior, de posgrado; y capa
citación, los servicios de educación comunita
ria rural; la preparatoria abierta; la educación
tecnológica en los niveles medio superior y
superior; la investigación, promoción, capacita
ción y difusión de las culturas étnicas y popu
lares, tanto rurales como urbanas; el registro
de instituciones educativas y colegios de pro
fesionistas y vigilancia del servicio profesional:
las unidades regionales de culturas populares
y la administración de las villas deportivas y ju
veniles.

EL Fi\CTOH SNTE

En la descentralización de los servicios de edu
cación básica al Distrito Federal, tanto el go
bierno local como el SNTE, están llamados a
jugar un papel muy importante, los cambios
en la situación política de esta entidad y del
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país juegan en ese sentido, y aunque se afir
me que el sindicato ha perdido terreno en ma
teria educativa,2o es innegable su importancia,
tan sólo en cuanto a su estructura, los traba
jadores adscritos a los servicios de educación
básica del Distrito Federal, están agrupados en
tres secciones sindicales: la Sección 9 de edu·
cación inicial, preescolar, primaria, especial e
indígena, con 4567 delegaciones sindicales; la
Sección 10 de educación secundaria y física
con 450 delegaciones y la sección II de pero
sonal administrativo de apoyo con 77 delega·
ciones

Además, la relevancia de la participación
de este sindicato se desprende de lo estable·
cido en el Artículo 40 transitorio de la Ley Ge·
neral de Educación, en el sentido de que la
transferencia de los servicios de Educación
Básica del Gobierno Federal al Distrito Fede·
ral, se llevará a cabo en los términos y en la
fecha que al respecto acuerden la SEP y el
SNTE,

Si bien esta disposición ha quedado reba·
sada por la las mutaciones registradas en el
país, de todas formas su instrumentación re·
quiere consensuar los términos, los plazos y
los compromisos de cada una de las depen
dencias participantes, tomando en cuenta las
opiniones del Sindicato Nacional de Trabaja·
dores de la Educación y de sus secciones
sindicales existentes en el Distrito Federal y
desde luego de los profesores y sus corrien
tes políticas, entre ellas la Coordinadora
Nacional de Trabajadores de la Educación,
cuyos integrantes han flexibilizado su posición
al respecto,

Una cosa debe quedar muy clara: para ga·
rantizar una buena transfererncia de los servi·
cios educativos al Distrito Federal es indispen·
sable la participación de los maestros agrupa·
dos en el SNTE,

ESTK\TE(;!;\

La transferencia de facultades, recursos y servi·
cios de la federación al Distrito Federal, debe
inscribirse como parte de la transformación de
éste en un estado con plenos derechos, su ins·
trumentación forma parte de los esfuerzos de la
nueva entidad por dotarse de la normatividad,
instituciones y organismos necesarios para de·
sempeñar sus funciones y debe llevarse a cabo
como un acto de ejercicio democrático, de res·
peto a dos instancias de gobierno que son in·
dependientes entre sí, con acuerdos técnica·
mente sustentados y políticamente cansen·
suados

En este sentido se requiere de un plan que
contenga los objetivos, las estrategias, las vías,
los eventos fundamentales, la definición de los
tiempos debidamente enlazados y descritos los
productos o resultados que permitan pasar de
una fase a otra hasta su entrada en operación,

La definición de la figura jurídica del organ·
ismo que recibirá los servicios, recursos y atri
buciones en materia de educación básica al
Distrito Federal, parte de dos opciones: La pri·
mera consiste en crear la Secretaria de Educa·
ción del Gobierno del Distrito Federal, como
parte integrante del sector central, misma que
además de cumplir la función normativa, ope·
raría y administraría directamente los servicios,
La segunda, consiste en la creación también
de una Secretaria de Educación encargada úni·
camente de la normatividad y complementada
con la constitución de un Instituto de Educa·
ción Básica del Distrito Federal, como organis·
mo público descentralizado, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, patrón sustituto
de la SEP en lo tocante a las relaciones labora·
les, dotado de la autonomía orgánica y flexibili
dad necesarias para adaptar los servicios al
contexto, desconcentración de toma de deci-
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Como parte de la estrategia para asegurar una
descentralización exitosa, ésta debería tener lu·
gar agrupando las distintas actividades y even
tos en cuatro grandes fases.

Contraloría, que coadyuvará a la observancia de
la legislación en materia de los cambios adminis·
trativos; Secretaría de Gobierno, coadyuvante del
proceso en materia jurídica; Oficialía Mayor, en
tanto titular de los asuntos administrativos y de
recursos humanos; Asamblea Legislativa del Dis
trito Federal que concurrirá en los aspectos legis
lativos y normativos de su competencia como la
Ley de Educación de esta joven entidad.

El Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, sus secciones 9,10 Y II como ti·
tulares de la representación sindical y laboral
de los trabajadores que serán transferidos.

Además de otras instituciones involucra
das de manera indirecta en el proceso como el
ISSSTE, FOVlSSSTE y la Aseguradora Hidalgo,

Para asegurar una descentralización exi·
tosa, es necesario también, definir mecanis
mos para consultar a las Asociaciones de Pa
dres de Familia y la Asociación de Escuelas
Particulares, Organizaciones No Gubernamenta
les, intelectuales, medios de comunicación y Ií·
deres sociales cuya opinión y participación es
de suma importancia para la rápida implanta
ción de la descentralización.

La estrategia considera la formalización de
la descentralización, es decir, la publicación del
decreto y la firma de los convenios correspon
dientes como la culminación de una serie de
actividades agrupadas en las siguientes 4 eta·
pas o líneas de acción, preparación, formaliza·
ción, instrumentación e implantación.
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Para que este proceso no constituya un acto
burocrático y tenga lugar en las mejores condi·
ciones posibles, deben definirse y concertarse
las estrategias, los cambios legislativos, las foro
mas, los plazos y las acciones entre los actores
involucrados de acuerdo a las funciones espe·
cíficas que tienen asignadas tal como se indica
a continuación.

Gobierno Federal: Presidencia de la Repú'
blica, que validará el proceso y firma del decreto
respectivo; secretarías de Educación Pública,
como parte actora principal; Hacienda y Crédito
Público, en su carácter de titular del ejercicio del
gasto público para que intervenga en la auto·
rización de [os recursos que se juzguen necesa·
rios; de la Contraloría y Desarrollo Administrati·
va, para que verifique que el proceso se realiza·
rá de acuerdo a la normatividad establecida; del
Trabajo y Previsión Social, que coadyuvará a
que el proceso se realice en el marco de la le·
gislación laboral vigente; de Gobernación, en
tanto entidad globalizadora; y, la Cámara de Di·
putados, en virtud de que la transferencia impli·
cará cambios legislativos en la normatividad del
Gobierno de la Ciudad de México.

Gobierno del Distrito Federal, como entidad
receptora de la transferencia de atribuciones, ser·
vicios y recursos y uno de los actores principales
del proceso; secretarías de Desarrollo Social,
como entidad responsable del proceso por parte
de el Distrito Federal; Finanzas. responsable de la
suficiencia de recursos para la continuación de
los servicios y la realización de la transferencia;

siones, agilización de gestión y procesos, coor·
dinación operativa con la delegaciones en un
esquema desconcentrado e incorporación de
los recursos transferidos al patrimonio propio.
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Preparación

Existen un conjunto de acciones que deberán
acordarse con antelación a la firma los Conve·
nio de Colaboración entre la SE!' y el gobierno
del DI' Y la publicación del decreto de descen·
tralización:

• Diseño de la estructura de coordinación
para apoyar la descentralización (integra
da por ejecutivos de alto nivel tanto de
la SI'!' como del (;1)1')

• Conformación de grupos de enlace (en
cargados de elaborar los expedientes
técnicos sobre aspectos especít1cos: fi
nanzas, recursos humanos, recursos
materiales, seguros, etc. conformados
por personal tanto de la su' como del
(;1)1')

• Integración de un Comité de Descen
tralización del GIlI' conformado con re
presentantes de las secretarías de Finan·
zas, Contraloría, Oficialía Mayor, Desa·
rrollo Social, y Gobierno Delegaciones y
Asamblea Legislativa.

• Integración del expediente de re(ursos
humanos (salarios, prestaciones, seguri
dad social, escalafón, derechos labo·
rales. homologación, SAIl, premios al
magisterio, sistemas de pago).

• Conciliación de bases de datos de jas
plazas, puestos y presupuesto de servi
cios personales a transferir.

• Inventario físico validado de bienes
muebles, incluyendo sus escrituras, se·
guros, valor actual, etc.

• Analizar y decidir si se incluye en el pro·
ceso la educación normal y la Universi·
dad Pedagógica Nacional, con base en
el hecho de que el gobierno del Distrito
Federal en su carácter de operador y ad·

ministradar del sistema de educación
básica, debiera, además, asumir la foro
mación de los recursos humanos encar
gados de da ensei1ilnza.

Además de lo anterior, se deberá atender
en forma simultánea asuntos como los siguien
tes:

Aspectos generales. Det1nir las caracterís
ticas, modalidades. responsabilidades y tiem·
pos del proceso de descentralización, indican·
do los productos que corresponderán a cada
una de las etapas y fases; convenir el agrupa·
miento y consolidación de las funciones y atri
buciones y recursos a transferirse por parte de
la SI;!' en la Subsecretaría de Servicios Educa·
tivos para el Distrito Federal, y, definir el papel
y la participación de las Delegaciones en el pro·
ceso.

Aspeclos jurídicos. Adecuar el marco jurídi
co e iniciar la elaboración de los proyectos de
Ley de Educación para el Distrito Federal y del
modelo de operación; definir el carácter y foro
mular las bases, las atribuciones y funciones
para el establecimiento del organismo que
aglutinará y coordinará a las instituciones, orga·
nismos y dependencias de educación básica y
normal; elaborar el proyecto de Convenio de
Coordinación entre la Secretaría de Educación
Pública y el Gobierno del Distrito Federal; elabo
rar el proyecto de acuerdo sindical SE!' SNTE (;1)1

Capacilación. Organizar en coordinación
con la SE!' la capacitación de jos recursos hu
manos a nivel directivo que se encargarán de
la operación de los servicios.

AspeClos financieros, Evaluar la repercusión
tlnanciera de la transferencia incluyendo la am
pliación y rehabilitación de las instalaciones, la
homologación de sueldos y prestaciones, las Ii·
quidaciones y posibles demandas laborales; ela·
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borar el presupuesto de recursos necesarios para
llevar a cabo la descentralización, mejorar la cali
dad de los servicios, aumentar la cobertura de
acuerdo a las características de la demanda;
Identificar los recursos humanos, financieros, ma·
teriales y el equipo de cómputo que se transferirá

Recursos humanos. Entre los aspectos
que deben abordarse para arribar a un diagnós
tico completo y veraz se encuentran los si·
guientes: nómina del personal activo que se
transfiere, importe presupuestal autorizado para
el pago del personal, plantilla de personal por
tipo y categoría de plaza, tabuladores de suel
dos, catálogo de puestos, prestaciones econó·
micas, sistema de pago, conceptos nominales
por pagos adicionales y otros tipos de nómina
en caso de existir, listado de expedientes del
personal activo e inactivo, control de registros
de personal, tipo de credencialización, registro
de incongruencias resueltas e información de
las que se tenga conocimiento y se encuentren
por resolver, estructura orgánica, manual de or
ganización y manuales de procedimiento.

Situacjón laboral Vsindical. Condiciones
Generales de Trabajo o Contrato Colectivo de
Trabajo, incluyendo convenios adicionales, así
como normas y procedimientos, ambiente sin
dical, organización y estatutos sindicales, nú
mero de trabajadores sindicalizados, cuotas
sindicales, sistema escalafonario, información
de aportes patronales y programa de capacita
ción y becas.

MaMario. Se requiere realizar con el suficien
te tiempo, la integración, verificación, física y vali
dación del padrón inventaria] de bienes instru
mentales y de consumo, que contenga la infor
mación individual en torno a clave, descripción,
ubicación, estado físico, marca, modelo, número
de serie, fecha de adquisición; así como el inven
tario correspondiente a los archivos de trámite,
concentración y otros.

Inmuebles. También, se requiere realizar
en forma conjunta el inventario de los inmue·
bies propiedad de la su' y otros, que serán
transferidos al Distrito Federal, con su corres
pondiente información soporte de los inmue·
bies a transferirse, así como con la que acredite
la propiedad de los mismos por parte de la SE!'

u otras instituciones.
Informática. De igual forma se debe lJevar

a cabo la integración de un expediente técnico
dedicado a la documentación de los bienes y
servicios informáticos (Hardware, software,
sistemas, mantenimientos, así corno otros
servicios), incluyendo las facturas, las licen
cias de uso y los derechos de autor corres
pondientes.

Vehículos. Como parte de la fase de prepa
ración, se elaborará una relación de los Vehícu
los propiedad de la SEP, que serán transferidos,
conteniendo la información individual en torno
a clave, descripción, ubicación, estado físico, 1.-; ¡
marca, modelo, número de serie, fecha de ad
quisición; así como el inventario correspon-
diente a los archivos de trámite, concentración
y otros.

Otros Recursos. Finalmente se prevé la in
tegración de expedientes técnicos donde se de
cuenta de los sistemas Básicos de Información
relativa a educación, servicios y personal.

Formalización

En esta fase, se daría la conformación de los
grupos de enlace integrados por funcionarios
tanto de la Secretaría de Educación Pública
como del Gobierno del Distrito Federal para
abordar la situación, los problemas y las parti
cularidades de los puntos indicados en la fase
de la preparación.

Uno de los objetivo más importantes que
se asignarían a los grupos de enlace es la pre·
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paración e integración de expedientes técnicos
correspondientes a los aspectos sustantivos a
transferir

Instrumentación

La tercera fase del proceso de negociación de
la transferencia es la de su instrumentación en
la que se tlrma el Acuerdo Laboral·Sindical en·
tre el Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación y la Secretaría de educación Pública;
la publicación del decreto de creación del oro
ganismo o los organismos que operarán los
servicios; la tlrma del Convenio de Coordina·
ción entre la Secretaría de Educación Pública y
el Gobierno del Distrito Federal; la validación y
firma de los expedientes técnicos y firma de
Actas de Entrega·Recepción.

Implantación

Por último, la fase que concluye el proceso es
la de su implantación, cuyos eventos princi·
pales son la integración de los cuerpos direc·
tivos, el inició de operaciones y la elaboración
de estatutos orgánicos y reglamentos

Cí.)NCLUSIONL:S

La descentralización de los servicios de educa
ción al Distrito Federal, es una tarea madura y
al parecer ha alcanzado una aceptación prácti
camente universal. Importa, a partir de ello, en
cararla como una operación altamente comple
ja y delicada, pues su realización no sólo impli
ca el cumplimiento de una directriz de la políti
ca nacional y hasta cierto punto un anhelo po·
pular, sino que sobre todo, con ella se pone en
juego el futuro educativo de cientos de miles
de niños y jóvenes.

La insuficiencia de recursos financieros
constituirá una de las limitaciones para reorgani·
zar el sistema educativo, elevar la calidad de
sus servicios, abatir el rezago, avanzar hacia la
equidad y mejorar las condiciones de vida de
los docentes, por lo que deberá contemplarse la
necesidad de recursos presupuestales adicio
nales de origen federa! y local e incluso prever
se el concurso de la sociedad en este senlido.

La realización de estudios que indiquen la
fortaleza y las debilidades del sistema educativo
en el Distrito Federal, el comportamiento de la
demanda social y la respuesta social organiza
da, el papel de los maestros, de los padres de
familia y la comunidad, sus costos y las vir
tudes del madeja educativo, deben anteceder a
la descentralización propiamente dicha.

La creación de espacios de discusión y de
un sistema de información para la toma de de·
cisiones deberían tener lugar aun antes de ini
ciarse el proceso para contribuir a que este sea
transparente, democrático y goce de amplia le
gitimidad.

Por lo anterior, y para asegurar el éxito del
proceso de transferencia, el gobierno del Distri
to Federal junto con todos los actores partici
pantes deben encarar este desafío aportando
sus mejores esfuerzos, actuando con la más
alta responsabilidad y profesionalismo, con se
riedad y madurez, alejados de cualquier impro
visación y exclusivismo. La Ciudad se lo me
rece.

I La firma de este acuerdo ha sido considerado
como un hecho histórico que modificará los
causes del desarrollo educativo. Schmelkes,
Silvia, Educación básica: prioridad recuperada,
en Uniuersi(Jo(J Fu/ura, Vol. 5, Num 14, México,
1994.

•

..



2 Estamos ante un caso en que la descentralización
educativa está condicionada a la transforma
ción del régimen político vigente hasta 1997 en
el D.F.

3 Palacios Alcocer, Mariano, declaraciones publica
das en el diario Reforma I de marzo de 1999.

4 Ayala Blanco, José, Economía Pública, Fac. de
Economía, UNAM, México 1998, pago 287.

;, Vásquez V. Tomás, Secretario General del SNTE, en
trevista a Educación 200/ No. 36, México
1998, pago 12.

6 Schmelkels, Silvia, Educación Básica: Prioridad Re
cuperada, en Uniuersidad Futura, Vol. 5, Num.
14, México, 1994, pago 4.

7 Secretaría de Educación Pública, Informe de Labo
res ¡ 997-/998, México, octubre de 1998.

B Pardo, María del Carmen, Aprendizajes !J Dilemos
de io Federolización Educotiuo en México, El Co
legio de México, 1997.

9 Bolaños Martínez, Victor Hugo, Panel: El SNTE ante
la Educación, Educoción 200/ , México, 1998,
pag.38.

10 Ibarrola, María de, Latapí Pablo, Pescador, José
Angel y Rockwell Elsie, Los Cambios Actuales
en Educación Básica en México, Uniuersidod
Futura, Vol. 5 Num. 14, México, 1994.

11 Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de
Servicios Educativos para el Distrito Federal, Di
rección General de Programación y Presupues
to en el D.F., Prontuarios Estadísticos inicio de
cursos /997-/998.

12 Ibd.
13 Ibd.
14 Mexicano: esta es tu Constitución, Ed. Miguel An

gel Porrúa. México, 1996, pago 168.
15 Diario Oficial de Jo Federación, 30 de diciembre de

1994.
16 Hernández, María del Pilar, en Departamento del

Distrito Federal y Universidad Nacional Autóno·
ma de México, Estatuto de Gobierno deJ Distrito
Federol Comentado, México, agosto de 1996.

17/bd.
lB Pedroza de la Llave, Susana Thalía, en Departa

mento del Distrito Federal y tniversidad Nacio·
nal Autónoma de México, Estatuto (te Gobierno
(tel Distrito FederoJ Comentado, México, agosto
de 1996. Pago 35.

19 Diorio Oficial, miércoles 7 de agosto de 1997.
20 Martín del Campo; Jesús, declaraciones a Educa

ción 200/ , Num. 35, México 1998. pago 14.

•




